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Socio fundador

El Dr. Patrick Barrera lidera el área de
Arbitraje internacional y nacional de la firma
Barrera Andrade Abogados - BACLAW, y es un
reconocido experto en derecho internacional
comercial y de inversiones. Su práctica se
especializa en arbitraje, banca, finanzas,
fideicomisos e inversión extranjera. 

Con una destacada y excepcional trayectoria tanto
en el sector público como en el privado, ha
ocupado cargos clave en el ámbito de la
regulación financiera. Fue miembro del Directorio
de la Superintendencia de Bancos del Ecuador, así
mismo, integró el Directorio del Banco Central del
Ecuador. Su vasta experiencia incluye funciones
como consultor, abogado, asesor jurídico externo
y miembro de directorios en diversas
corporaciones, entidades bancarias, fideicomisos,
fondos, organizaciones no gubernamentales y
federaciones deportivas.
En el ámbito financiero privado, ha actuado como
asesor legal externo y ha formado parte de
comités y consejos directivos de múltiples bancos
nacionales e internacionales. Su práctica abarca
un amplio espectro de actividades, que incluyen
asesoría en estructuración financiera,
reestructuración de créditos, fusiones,
adquisiciones y venta de instituciones tanto
financieras, así como negociaciones y asistencia
jurídica a corporaciones y clientes. Durante los
últimos 25 años se ha desempeñado como
presidente del directorio de una de las más
prestigiosas administradoras de fondos y
fideicomisos del Ecuador. 
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Como consultor del Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), ha brindado asistencia técnica
especializada al Banco Central del Ecuador en
el diseño de la estructura legal de la Ley
Orgánica de Regulación Monetaria y Financiera.
En su calidad de socio en BACLAW, ha
intervenido en múltiples procesos de
consultoría sobre gobierno corporativo para
empresas e instituciones financieras. También
ha sido consultor del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD) y del
Ministerio del Ambiente, en la Iniciativa Yasuní-
ITT, en el diseño de la estructura legal de
Certificados de Garantía de Carbono-COz (CGY)
a cambio de la no explotación de petrolera en el
Parque Nacional Yasuní.
El Dr. Barrera posee una vasta experiencia como
árbitro en procedimientos de arbitraje
internacional de inversión y comercial. Actúa
regularmente como árbitro en instituciones de
prestigio en el Ecuador, como el Centro de
Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio
de Quito, entre otras. Asimismo, es árbitro del
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio
de Lima, de la Cámara de Comercio de Bogotá,
de la Comisión de Arbitraje de Shanghái, de la
Asociación Europea de Arbitraje (AEA) y del
Centro Iberoamericano de Arbitraje (CIAR).
También es miembro del Panel de Árbitros
Internacionales del Tribunal de Arbitraje del Mar
del Sur de China (SCIA), y árbitro recomendado
del Centro Internacional de Arbitraje del Sur de
China en Hong Kong (SCIAHK), creado por el
SCIA en la Región Administrativa Especial de
Hong Kong.
Entre 2017 y 2024, el Dr. Barrera fue miembro de
la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara
de Comercio Internacional (CCI), y miembro ex
oficio de la Comisión de Arbitraje y ADR de la
CCI. Es integrante del Grupo Latinoamericano
de Arbitraje de la CCI desde el año 2003, y
miembro fundador del Comité Ecuatoriano de
Arbitraje en ICC-Ecuador. 

Formación

La Universidad Johns Hopkins,
Escuela de Estudios
Internacionales Avanzados
Paul H. Nitze (SAIS). Maestría
 en Relaciones Internacionales,
con especialización en Derecho
Internacional y Economía
Internacional. (Bolonia, Italia, 

        y Washington, D.C., EE.UU., 1984 -          
       1986).

Pontificia Universidad Católica
del Ecuador. Doctor en
Jurisprudencia y Abogado (Quito,
Ecuador, 1979 - 1984)

Pontificia Universidad Católica
del Ecuador. Licenciatura en
Ciencias Jurídicas (Quito,
Ecuador, 1979 - 1983).

The University of Texas -
International and Comparative
Law Center.

        Estudios en Derecho      
        Internacional (Dallas, Texas
        EE.UU., 1987)



EducationDocencia

Universidad de las Américas
- UDLA. Profesor de Gobierno
Corporativo, Quito – Ecuador.
2009 - 2013.

Pontificia Universidad
Católica del Ecuador.
Profesor de Derecho Societario,
Quito – Ecuador. 1991 - 1992.

Education

También forma parte de la Asociación
Latinoamericana de Arbitraje (ALARB) y del
Comité Ejecutivo de la Asociación
Latinoamericana de Arbitraje Internacional
(LIA). En el ámbito deportivo, fue elegido
miembro del Tribunal de Disciplina de la Liga
Profesional de Fútbol del Ecuador
(LigaPro). 
El Dr. Barrera interviene frecuentemente como
abogado principal en disputas comerciales
complejas y como árbitro en asuntos tanto
nacionales como internacionales. Reconocido
como experto en arbitraje, ha ejercido como
presidente de tribunal, co-árbitro y árbitro
único en numerosos procesos arbitrales.

Experiencia Profesional

ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A.
Presidente del Directorio. - Actualidad

El Dr. Patrick Barrera es ampliamente
reconocido por su liderazgo, experiencia y
enfoque innovador en los sectores fiduciario y
de administración de fondos en el Ecuador. A lo
largo de los años, ha desempeñado un papel
fundamental en el diseño e implementación de
fideicomisos personalizados para diversos tipos
de empresas.
ENLACE Negocios Fiduciarios, fundada en
octubre de 1994, es una compañía
especializada en la administración de fondos y
fideicomisos comerciales. La empresa ha
gestionado exitosamente un total de 2.614
fideicomisos y administra actualmente
patrimonios por más de mil millones de dólares
en activos. El Dr. Barrera se ha desempeñado
como Presidente Ejecutivo de la compañía
durante los últimos 25 años.



BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
Miembro del Directorio 1998 - 1999 

Principales responsabilidades:
Diseño e implementación de la política monetaria y cambiaria del Ecuador, junto con las
políticas financieras y crediticias correspondientes.
 Elaboración y emisión del marco normativo legal pertinente.
Aprobación y supervisión de los programas monetarios y financieros del país.
Aprobación de los términos y condiciones para la emisión de deuda pública interna y
externa.
Presentación de informes al Congreso sobre el Presupuesto General del Estado, así como
reportes periódicos sobre el estado de la economía ecuatoriana y los límites de
endeudamiento público.
Coordinación de acciones y políticas con el Ministerio de Finanzas, la Superintendencia de
Bancos y la Agencia de Garantía de Depósitos (AGD).
Encargado de las relaciones institucionales del Ecuador con organismos financieros
multilaterales.
Emisión de dictámenes sobre operaciones de crédito interno y externo para el Estado y
otras entidades del sector público.
Actuó como prestamista de última instancia durante la crisis financiera ecuatoriana de

       1998-1999.

AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS (AGD)
Agencia de Resolución Bancaria
Miembro del Directorio - 1998 - 1999

Principales funciones:
Establecimiento de las políticas generales de la Agencia respecto al pago de depósitos
garantizados, procurando minimizar los costos fiscales y financieros para el Estado y
reducir el impacto de la crisis bancaria sobre el sistema de pagos nacional, especialmente
durante la crisis financiera de 1998-1999.
Análisis de la información remitida por la Superintendencia de Bancos y el Banco Central
del Ecuador sobre la situación financiera, tanto global como individual, de las
instituciones del sistema financiero.
Actuación como juez de apelación en los recursos administrativos interpuestos ante el
directorio.
Aprobación del presupuesto de la Agencia.
Toma de decisiones sobre la resolución de activos pertenecientes a instituciones
financieras bajo control de la AGD, incluyendo acciones de recuperación de cartera y

       subastas de activos.
Establecimiento de los términos de referencia para la contratación de servicios
especializados, a fin de garantizar una administración, gestión, ejecución y liquidación de
activos eficiente y transparente; así como la fijación de las directrices legales para la
ejecución de procesos de quiebra.
Emisión de los lineamientos generales para la aplicación de la Ley de la Agencia.



Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador
Miembro del Directorio - 1994 - 1998

Formulación de políticas y normativas para el control, supervisión y vigilancia del sistema
financiero.
Aprobación de diversas políticas para la evaluación de riesgos, incluyendo riesgos de
crédito, tipo de cambio, tasas de interés, liquidez, entre otros; así como la determinación
del nivel de activos requeridos y límites de riesgo para cada caso.
Emisión de autorizaciones para la constitución y liquidación de instituciones financieras.
Remoción e imposición de sanciones a los administradores de las entidades financieras.
Resolución de casos jurídicos no contemplados en la Ley General de Instituciones del

        Sistema Financiero.
Atención de situaciones de incertidumbre regulatoria respecto a la naturaleza bancaria o
financiera de las operaciones y actividades desarrolladas por las instituciones del sistema.
Actuación como Tribunal de Apelación Administrativa en los procesos sancionatorios de
competencia de la Superintendencia.
Elaboración del informe anual de la Superintendencia de Bancos presentado al

        Congreso Nacional 
Emisión de directrices generales y reglamentos para la aplicación de la Ley General de

        Instituciones del Sistema Financiero.

Asociación de Instituciones Financieras del Ecuador - AIFE
Director Ejecutivo - 1994 - 1998

Representó los intereses de las instituciones financieras afiliadas ante instancias judiciales,
tributarias y regionales, así como ante los organismos reguladores y monetarios del país.
Actuó como asesor jurídico de los miembros de la Asociación. Fue responsable de la
elaboración de informes financieros y estudios jurídicos sometidos al Directorio de la
Asociación para su aprobación previa a su publicación. Desarrolló y promovió el uso de
herramientas analíticas entre las instituciones financieras asociadas, con el fin de fortalecer la
toma de decisiones basada en datos técnicos y regulatorios.

Asociación de Administradoras de Fondos de Inversión y Fideicomisos 
 Director Ejecutivo 2000-2004 

Representó los intereses de los miembros de la Asociación ante autoridades judiciales,
regionales y tributarias, así como frente a los entes reguladores y del mercado de valores.
Brindó asesoría jurídica general en materia de fideicomisos, fondos de inversión y fondos
previsionales. Fue responsable de la elaboración de informes y estudios en materia legal,
regulatoria y financiera relacionados con fondos y fideicomisos, proporcionando insumos
técnicos para el fortalecimiento del marco normativo y el desarrollo del sector.



Fundación Ecuatoriana de Promoción Turística
Director Ejecutivo - 1992 - 1995

Responsable del diseño, promoción y financiamiento de proyectos turísticos, así como de la
proyección de Ecuador como destino turístico bajo una filosofía de conservación del medio
ambiente. Participó activamente en la elaboración de la nueva Ley de Turismo y en la
formulación de la Agenda para el Desarrollo del Turismo, aportando criterios técnicos y
normativos para el fortalecimiento del sector turístico nacional.

Banco Central del Ecuador
Asesor Jurídico de la División de Política Económica - 1992 - 1988

Asesor legal del Presidente de la Junta Monetaria, del Gerente General del Banco Central del
Ecuador y del Director de la División Técnica. Responsable de la redacción de informes y
borradores de resoluciones dirigidos a las autoridades monetarias del país sobre temas de
política monetaria, cambiaria y financiera. Elaboró estudios jurídicos y técnicos relacionados
con el proceso de renegociación de la deuda externa ecuatoriana. Participó en la redacción y
diseño de diversos proyectos legislativos en el ámbito económico-financiero, incluyendo: la
Ley Monetaria, Ley de Bancos, Ley del Mercado de Valores, Ley de Zonas Francas, Ley de
Maquila, Ley de Hidrocarburos y el Estatuto Jurídico del Banco Central del Ecuador.

Departamento de Política Cambiaria
Analista Jurídico y Técnico - 1986 - 1988

Encargado de la elaboración de estudios y reportes sobre el régimen cambiario, balanza de
pagos y comercio exterior. Participó activamente en el proceso de reestructuración de la
deuda externa ecuatoriana, así como en la creación y formulación de mecanismos de
conversión de deuda (debt swaps). Preparó informes económicos y jurídicos utilizados por las
autoridades monetarias para la formulación de políticas cambiarias y comerciales. Fue
responsable de evaluar e implementar propuestas específicas sobre operaciones de canje de
deuda, en coordinación con organismos internacionales y acreedores bilaterales.

Departamento de Organismos Financieros Internacionales y Multilaterales
Especialista en Política Económica Internacional - 1981 - 1984

Responsable de la investigación y formulación de políticas económicas para ser
recomendadas a las autoridades monetarias en el contexto de las relaciones del Ecuador con
instituciones financieras internacionales y multilaterales, tales como el Fondo Monetario
Internacional
(FMI), el Banco Mundial (IBRD), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Corporación
Andina de Fomento (CAF), el Fondo Latinoamericano de Reservas (FLAR), la Corporación
Financiera Internacional (IFC) y la Asociación Internacional de Fomento (IDA).
Su trabajo contribuyó a la definición de estrategias de cooperación financiera internacional y
a la articulación de posiciones técnicas del país en foros multilaterales.



Conferencista invitado: 
 

Arbitraje Comercial Internacional: Avances y Obstáculos. Simposio organizado por la
Corte Internacional de Arbitraje de Londres, Sección de América Latina y el Caribe, y la
Cámara de Comercio de Bogotá. Bogotá, Colombia. 7 y 8 de diciembre de 2007.
Cámara de Comercio Internacional - ICC. Reunión Anual del Grupo Latinoamericano
de Arbitraje. París, Francia. Septiembre de 2008.
Tercer Seminario sobre Arbitraje de Inversiones Internacionales. Universidad
Externado de Colombia. Bogotá, Colombia. Octubre de 2008.
ITA-CCB Américas Workshop. Confrontando cuestiones éticas en el arbitraje
internacional y perspectivas de las instituciones arbitrales en América Latina. Instituto
para el Arbitraje Transnacional (ITA) y Cámara de Comercio de Bogotá. Bogotá D.C.,
Colombia. Octubre de 2010.
Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Reunión
mensual de árbitros; Redacción de la cláusula compromisoria. Quito, Ecuador. Abril de
2011.
Instituto Ecuatoriano de Arbitraje. III Conferencia Nacional de Arbitraje - Anulación de
un laudo arbitral: alcance e interpretación de las causales de anulación. Universidad de
las Américas - UDLA. Quito, Ecuador. Octubre de 2012.
Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. Conducción de
audiencias, testimonios y confesiones durante el juicio. Quito, Ecuador. Febrero de 2013.
Cámara de Comercio Internacional - ICC Bolivia. Métodos recientes en arbitraje
internacional - Transparencia vs. confidencialidad. Simposio organizado por la Corte
Internacional de Arbitraje de Bolivia. Santa Cruz, Bolivia. Agosto de 2016.
Conferencia Internacional de Arbitraje ICC ECUADOR - ADR WEEK. Adopción de la
Ley Modelo de Arbitraje de la CNUDMI: similitudes y diferencias con la Ley de Arbitraje y
Mediación del Ecuador. Quito, Ecuador. Septiembre de 2017.
Conferencia Internacional de Arbitraje ICC ECUADOR - 2da ADR WEEK. Guayaquil,
Ecuador. Responsabilidad del árbitro: ¿es contractual?
LIA - Latin American International Arbitration. Controversias contractuales: ¿derecho
administrativo público o arbitraje? Septiembre de 2020.
Cámara de Comercio Internacional - ICC Ecuador. Reglas de Arbitraje ICC 2021:
Cambios clave que usted debe conocer. Quito, marzo de 2021.
LIA - Latin American International Arbitration Conference. Reformas a las leyes de
arbitraje en la región - Si funcionan, ¿Por qué cambiarlas? Junio de 2021.
3ra ICC Ecuador ADR WEEK. Temas candentes en inversiones: protección, negociación
de instrumentos y resolución de disputas. Septiembre de 2021.
4to ICC Ecuador ADR WEEK - Moderador panel. Vicios, sesgos y conjuros arbitrales:
desmitificando el arbitraje. Septiembre 2023
Consejo de la Judicatura - Seminario "Arbitraje y Mediación: alcances y límites. -".
Septiembre 2023.



Publicaciones

Miembro del Comité Editorial. “Veinte años de Arbitraje - Historia, Desarrollo y Retos.” 

Autor del artículo. ¿Existe vida después de la denuncia del CIADI y los Tratados
Bilaterales de  Inversión por parte del Ecuador?  En “Veinte años de Arbitraje - Historia,
Desarrollo y Retos.”

Miembro del Comité Editorial. “Retos y experiencias del Ecuador en Arbitraje Comercial   
y de Inversiones” 

Miembro del Comité Editorial. “Revista Criterios- Cámara de Comercio de Quito”  

Afiliaciones profesionales seleccionadas.-

Miembro del Directorio del Banco Central del Ecuador.
Miembro del Directorio del Comité de Regulación de la Banca del Ecuador.
Presidente del Directorio de Enlace Negocios Fiduciarios S.A., Administradora de Fondos y
Fideicomisos.
Miembro del Directorio del Banco Promérica, actualmente Banco Produbanco.
Miembro del Tribunal. Corte Internacional de Arbitraje, Cámara de Comercio Internacional
- ICC. Periodo 2017-2024.
Miembro ex officio de la Comisión de Arbitraje y ADR de la ICC.
Miembro de la Asociación Latinoamericana de Arbitraje - ALARB. Oficial del Comité de
Ética, 2011.
Miembro del Grupo Latinoamericano de Arbitraje de la ICC desde 2003 hasta la actualidad.
Miembro del Comité de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional - ICC Ecuador.
Consultor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD. Ministerio del
Ambiente del Ecuador. Iniciativa Yasuní ITT, Certificados de Garantía de COz- Petróleo.
Quito, Ecuador, 2009.
Miembro con derecho a voto del Consejo Nacional de Zonas Francas - CONAZOFRA.
Periodo 2002-2003.
Director Ejecutivo de la Asociación de Administradoras de Fondos y Fideicomisos. 2000-
2004.
Miembro del Directorio de la Bolsa de Valores de Quito - BVQ. Año 2000.
Miembro del Directorio del Fondo de Liquidez del Sistema Financiero. Quito - Ecuador.
Año 2000. 
Miembro del Directorio y del Comité Ejecutivo del Banco Exterior de España y de Los
Andes - EXTEBANDES. Caracas, Venezuela. 1988-1990.
Enlace Institucional Adjunto del Banco Central del Ecuador ante la Asociación
Latinoamericana de Instituciones Financieras para el Desarrollo - ALIDE. 1989-1990.
Miembro del Foro de Abogados del Distrito de Quito - Pichincha.
Miembro del Directorio de la Cámara de Comercio de Quito.



Miembro del Comité Jurídico del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.
Consultor del Banco Interamericano de Desarrollo - BID, en Derecho Monetario y
Financiero.
Consultor en Gobierno Corporativo para el BID y la Bolsa de Valores de Quito.
Miembro del Directorio de INSOTEC, ONG especializada en microfinanzas.
Miembro del Directorio de DECEVALE, Casa de Compensación del Mercado Bursátil
Ecuatoriano.
Miembro del Directorio del Colegio Americano de Quito - Presidente del Comité de
Finanzas. 2000-2012.


